
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA VEANMOSGAR En la ciudad de Nueva 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., 
Loja, Cantón Lago Agrio, 

CELEBRADA ENTRE: Provincia de Sucumbíos, 

Región Amazónica 

SEÑORES: JOSE JACINTO ANGULO 
MASIAS, LUIS GILBERTO GARCIA República del Ecuador, a 

LOPEZ, JUAN CARLOS MOSQUERA 

PALACIOS y JESSICA JOHANA treinta de enero del año 

VERA SILVA. 

dos mil doce, ante mí, 

CUANTÍA: (USD.400,00) Doctora Wilma Salazar 

Jaramillo.- NOTARIA 

DI TRES COPIAS.-   SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO 

B/M. AGRIO.- Comparecen los   señores JOSÉ 

  

   

    
   

  

    

    

    

   

   

JACINTO ANGULO MASIAS, soltero, estudiante, LUIS GILBERTO 

GARCIA LOPEZ, soltero, Jornalero, JUAN CARLOS MOSQUERA 

PALACIOS, casado, las perm. por ley, JESSICA JOHANA VERA 

SILVA, soltera, estudiante, todos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos Y 

celombianos respectivamente, mayores de edad, 

don ciliados en la ciudad de Shushufindi de paso por esta 

de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de 

  

 



  

  

Sucumbíos; hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA VEANMOSGAR CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., que me entregan cuyo tenor literalmente transcrito 

es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de la compañía, ““VEANMOSGAR CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA.” GContenida en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen En el otorgamiento 

y suscripción de esta escritura, por sus propios y 

personales derechos, el señor JOSE JACINTO ANGULO MASIAS, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Shushufindi de estado civil soltero, el señor LUIS 

GILBERTO GARCIA LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Shushufindi, de estado civil 

soltero, el señor JUAN CARLOS MOSQUERA  PALACTOS de 

nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de 

Shushufindi, de estado civil casado y la señorita JESSICA 

JOHANA VERA SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Shushufindi, de estado civil 

soltera.-  SEGUNDA.- [DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.-Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto 

lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

 



nc cam ia) 
Ss     del Código de Comercio, a los convenios de las parte 

las normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- Del Nombre, domicilio, objeto y plaró.- TITULO 

    

  

I.- Artículo 1%.- Nombre.- El nombre de compañía. .que..se ms 

CONSTRU 
a 

constituye es “"VEANMOSGAR ORA CIA. LTDA.”  - 
(OP RNR t vr 0 Ne rr oe irc aci o a me . o 

Artículo 2”.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

A A O O o 0 
e 

compañía es la ciudad de  Shushufindi en el cantón 
a : es e m4 A 

provincia ge” Sucumbíos. Podrá establecer 
al 

Shushufindi, 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo 3”.--»Objeto.- La constructora 
A A e A CR 

tendrá por objeto la realización de las  siquientes 
A   actividades: La realización .- de estudios, diseños, 

planificación, construcció y fiscalización de obras     civiles, urbanizaciones, edificios, viviendas, Caminos, 

   

   
   
   
   
   

    

  

Carreteras, canales de riego, sistemas de agua potable, 

e , : 

torres y tanques elevados, obras d impacto ambiental, 

forestación, reforestación, insyalaciones industriales, 

eléctricas, sanitarias, hidráulicas, telefónicas, 

obras de alcantarillado y: fluvial; en general 

de ingeniería: sanitafas, eléctrica, vial, 

agrícola, obras de riego Y drenaje, 

exportación, agencias» y representaciones 
É 

 



relacionadas con el objeto social; MEDIOS.- La compañía 

podrá adquirir acciones participaciones sociales de 

otras compañías afines a su objeto social y participar 

como socia y accionistas de otras compañías en proceso de 

constitución: capacitación técnica, traslado y 

abastecimiento de materialés pétreos o similares que son 

necesarios para la construcción de vías, obras 

hidráulicas, urbanización, edificios, viviendas, caminos, 

carreteras, Canales de riego, sanitarias, sistemas de 

agua potable y pluviales: importación y comercialización    

  

de bienes muebles lacionados con los objetos sociales 

tales como maquinaria liviana y pesada; y en toda 

actividad a fin a este- objeto social; MEDIOS.- En 
a 

cumplimiento de su jeto social, la compañía podrá 

celebrar todo tipo de actos y contratos civiles y = 

mercantiles permitidos por la Ley afines a su objeto 

social, excepto los de leasing mercantil, seguros, 

intermediación financiera y demás establecidos en la Ley 

a 

General de Instituciones Financieras.- Artículo  4”.- 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 
ON 

cincuent años, contados desde la fecha de inscripción 
A 

ran 0 

  

de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, 0 podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en Cualquier caso, a las disposiciones



n 03 

legales aplicables.- TITULO II.- Del Capital.- Artí    
  

5%.- Capital y participaciones.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS (USD 400, 00 00/00) DÓLARES 
AA TT 

mr e O e a pe 

AMERICANOS de los Estados Unidos de AMS Za, dividido en 
NM e mos emo DI e eo CN 

cuatrocientos participaciones de un (détas cada una, que 

  

  

Ñ 

estarán representadas por eL “certificado de aportación 
A a 

  

correspondiente de conformidad con la ley y estos 

estatutos, certificado que será firmado por el presidente 

Y gerente general de la compañía. El capital está 

n: numerario en la forma y 

    

proporción que se especifican las declaraciones.- 

TITULO I11.- Del gobierno y_ de la  administración.- 

a 

1 AO NRO EAT EI 0 cu rt 1   

  

  

Artículo 6” .- Norma general. gobierno Y la 

. a . A £ a »” . * 

administración de la compañi>”” se ejerce por medio de los 
o TT TT PES : - e 

siguientes órganos: a.zó La Junta General de socios, el 
  

presidente, el gerente general y el director técnico¿ b.- 
e EN Mad a o 

La Junta General de socios es el órgano supremo de la   

    

    

      

     

   
   

   

compañía y está ¡integrada por los socios legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente para _ formar 

gdórum; C.- Las sesiones de junta general de Socios son 

rdiñarias y extraordinarias y se reunirán en el 
A ra CARR PLA SPC A O e a A TR A 

jo principal de la compañía para su validez. Podrá 

ía celebrar sesiones de junta general de socios 

de Junta universal; d.- ba junta



  

  general se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses postemfores a la finalización del 

ejercicio económico, y las extraordinarias en cualquier 

tiempo que fueren convocadas. En las sesiones de la Junta 

general, tanto ordinarias como extraordinarias, se 

trataran únicamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán 

nulas.- Artículo 7”.- .Convocatorias.- La. convocatoria a 

junta general efectuará general de la 

compañía, mediante nota a la dirección. 
, 

  

A 

registrada por cada socio en ella, con ocdhorm-dtas de. 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que 

» 

se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán 

el de la convocatoria ni el de realización de la junta.- 

Artículo 8*.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa,. la junta general se instalará, en 
A 

primera convogéforia, con la concurrencia de más del 50% 
A A A A CO ms 

  

mr Parc a 

    

  

del capital social. Con igual salvedad, en segunda 
a 1 o A ei ar 

convocatoria, se ¡instalará con el número e socios 
3 A A 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la 

junta se instalará con los socios presentes.- Artículo 

9” .-. Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 
p a 

  

SR A o ac core PA O mapa Aa 

 



  

capital social confurrente a la reunión.- AXeíc p- 
7 A e    Facultades de la Junta General.- Corresponde a Iá junta 

general: a) Autorizar la apertu de sucursales, agencias 

O delegaciones de la compañía, dentro fuera del 

territorio nacional; b) Ejercer las La urtsones Y 

facultades que le confiera la junta general de 
e 

accionistas y el ejercicio de t 3s las facultades que la 

ley confiere ai órgano de obierno de la compañía de 

responsabilidad limitada.- Artículo 11*.- Junta 

universal.- No obstante lo. dispuesto cen los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá eonvocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo Y en 
e 

cialquier lugar, dentro del terpftorio nacionel, para 

  tratar cualquier asunto siempreyque esté presente todo el 

capital pagado Y los asistentes, quienes deverán   suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones y acepten por unanimidad la celebración de 

   

   

  

   

la junta general y los asuntos a tratarse, entendiéndose 

así, legalmente convocados y válidamente constituida.- 

ículo 12”.- Presidente de la compañía.- El presi énte 

  

  

iserá nombrado por la Junta general para un eríodo de 
Le eme” 
po    
    

    

a Cuyo término podrá ser reelegido. El 

continuará en el ejercicio de sus funciones 

legalmente reemplazado; Cofresponde al 
ds 

   

      

presidente: ah Presidir las reuniones de junta general a 

A 
Ni 

 



  

  

las que asista y suscribj27 con el secretario, las actas 

respectivas; Lb) Suscribir con el gerente general los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda 

a cada socio; Cc) Subrogar al gerente general en el 
A 

asa. 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

  

ausentare oO estuviere impedido de actuar, temporal oO 

definitivamente.- Artículo 13”.- Gerente General de la 

compañía.- El gerente general será nombrado por la junta 
a 

general, será designado de eprre los miembros de la 

compañía, para un período de cinco años, a Cuyo término 
a 

podrá ser reelegido. El gerente general continuará en el 

ejercicio de sus funciones . hasta ser legalmente 

reemplazado. Puede ser sygéio o nóo.- Corresponde al 

gerente general: a) Convocar gg las reuniones de Y 

junta general; b) Actuar de segrétario de las reuniones de 

junta general a las que asista, y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas. Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a    

  

cada socio; Cc) Ejercer la a 

judicial y extrajudicial de la representación legál, 
a e a E NA GA . eo nea AA RL ng 

compañia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 

de la Ley de Compañías; d) Ejercer lag” atribuciones 
, 7 $e 

previstas para los administradores:. en la ley de 

Compañías.- Artículo 14”.- Director técnico.- El director 

técnico será nombrado por la junta general, y su 

  
 



  

profesión será ingeniero, para un       
OS o Término podrá ser reelegido, el director 

CA AMMMMMM¿M¿ 

técnico continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 
C A o 

ser legalmente reemplazado. Puede ser socio o .no.- 

y 

presentación técnica     Corresponde al director técnico: a) 

/ en contratos que ejecute la compañía con instituciones 

   

  

' Públicas y Privadas; b) Sociabilización de 1 

de lar. compañía; “C) sensibiitesción / capaci ación oyo 

promoción de la imagen corporativa de la compañía; d) 
CN 

  

se disolverá por una o más las Ccausas-*previstas 
  

    

  

   

     

  
   

  para el efecto en la Ley de Compañías, y se, liquidará 
SÁ a nn mn - 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de. acuerdo 

  

    

  
  

  

con la , misma ley.- CUARTA.- INTEGRACIÓN -DE 

Nombres Socios Capital Capital Nimezo de 

N Suscrito pagado Participaciones 

A ULO MASTAS CC 

¡ose JACINTO 0 100 / 100 O 

C.C. 2N002362-7 
| 
po LOPEZ Y 

1 

LUIS GILBERO 100 100 

  

7 
100 

C.C. 2100053236 

N 
          

  

  

 



  
  

  

[MOSQUERA PALACIOS ! - Y 

JUAN CARLOS 100 / 100 Y 100 

Cc.C. 172319482-3 

VERA SILVA / ¿ 

JESSICA JOHANA 100 100 / 100 / 

c.Cc. 210041531-0 

  

    TOTALES: 400 400 400         
El capital con el que se constituye la COMPAÑÍA VEANMOSGAR - 

CONSTRUCTORA CIA, LTDA. Ha sigo Guscrito y y pagado en su 

  
  

totalidad en da siguiente forma: el señor JOSE JACINTO 
A A ri als 

ANGULO. MASIAS cien participaciones, de un dólar cada una, 

ea ae 

con un valor total de CIEN (USD 100, 00. 00/00) DÓLARES 

7 o . 

AMERICANOS; el señor LUIS GILBERTO GARCIA LOPEZ * cien 
IR O A 

participaciones, de un dólar cada una, con un valor total 

de CIEN (USD 100,00 00/00) DÓLARES AMERICANOS; el seño” 

JUAN CARLOS. MOSQUERA PALACIOS, Tipo de Inversión financiera 

para acciones o aportaciones, con capital de inversión ” 
[e 

e . 
nacional, que pertenece a una persona natural extranjera 

con residencia ininterrumpida por más _de una año en el 
A 

Ecuador, cien participaciones de un dólar cada una, con un 

valor total de CIEN (USD 100, 00 00/00) DÓLARES AMERICANOS. 
A O e a 

o ns o, 

TOTAL cuatrocientos participaciones de un dólar .Cada una, 

LE 
que dan un total de CUATROCIENTOS (USD- “400, 00 00/00) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR; valor quefa sido depositados 

en dinero en efectivo en la cuenta “Iftegración de capital”



  

AA 
r 0 

en el Banco de Fomento, /oucurrol en. la ci 

Shushufindi, cuyo certificado se agrega a la 

escritura como documento habilitante.- Título 

Nombramientos.- NOMBRAMI¿NTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados el los artículos 12% y 13% del 

estatuto, se designa como presidente de la compañía al 

señor JOSÉ JA”INTO ANGULO MASIAS, y como gerente general de 

la misma al señor JUAN CARLOS MOSQUERA PALACIOS, 

respectivamente.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-Los socios de la 

compañía por unanimidad nombran al seño JUAN CARLOS 
— e A 

  

+ MOSQUERA PALACIOS para que a su nombre se encargue de los 
a 

trámites pertinentes, encaminados a la ap:tobación de la 

escritura constitutiva de ¿ja compañía, su inscripción en el   Registro Mercantil y  convocatorie a la ¡primera Junta 

   

    

   
   

   

    
    

    

    
     

  
general de socios, en la que se ratificará al presidente 

y gerente definitivo de la compañía.- Hasta aquí la minuta. 

Usted, señor notariu, se dignará añadir las 

correspondientes clíusulas de estilo para su validez.- 

(Firmado) Doctor Rolando Pineda Terán, Matrícula 15-1999-3 

q IA A á_E——umuvQúóO TO A A e 

oro de  Abagados, Hasta aquí la minuta que los 

rec. entes la ratifican en todas y cada una de sus 

artesíla misma que queda elevada a escritura pública con 

valor  legal.- 'Para el otorgamiento de la 

Y 

presente egcritura se observaron todos los preceptos 
A 

   O NOTARIA 
   

   

  

DA £ 
pS 

e



legales del caso y leída que le fue 100 nde 

por mí la, Notaría se ratifica y firmaNe ESAS     
Dro - En 

de acto de todo lo cual doy fe.- Los c8 arecientes me 

presentaron sus cédulas de ctiudadanía.- 

  

ANGULO MASIAS JOSE JACINTO 

C.I. 210002362-7 

     

  

    
UA, e 

GDEZ “TOA GILBERTO / 

10005323-6 / 
     

    

GARCIA 

C.l. 

MOSQUERA P COS JUAN CARLOS 

C.1. 172319482-3 ; 

VERA SILVA JESSICA JOHANA 

C.I. 210041531-0 

 



  

0D SUPERINTENDENCIA 
él DE COMPAÑÍAS 

od 

)FICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 11482 Anas 

Di
ga

n]
 

auto. 03 MAY 2012 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VEANMOSGAR CONSTRUCTORA CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL 

  

 


